
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CORRECCIÓN de errores al Decreto 38/2007,
de 6 de marzo, de fomento y apoyo de la
actividad comercial en la Comunidad Autónoma
de Extremadura y primera convocatoria de las
ayudas para el ejercicio 2007.

Advertido error en el Decreto 38/2007, de 6 de marzo, de fomen-
to y apoyo de la actividad comercial en la Comunidad Autónoma
de Extremadura y primera convocatoria de las ayudas para el
ejercicio 2007, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º
30, de 13 de marzo de 2007.

En la página 4721, en el artículo 34, apartado 2, letra a).

Donde dice:
“Para la contratación de gerentes, las ayudas consistirán en una
subvención de hasta el 80% de los gastos salariales y de la Segu-
ridad Social en el primer año de contrato. Estas ayudas se conce-
derán para una sola vez. Quedarán limitadas a un máximo de
gastos salariales y de la Seguridad Social de 30.000 euros”.

Debe decir:
“Para la contratación de gerentes, las ayudas consistirán en una
subvención de hasta el 80% de los gastos salariales y de la Segu-
ridad Social hasta el segundo año de contratación, siempre que
no se haya producido interrupción en el contrato y cuando éste
tenga carácter indefinido. Estas ayudas se concederán para una
sola vez. Quedarán limitadas a un máximo de gastos salariales y
de la Seguridad Social de 30.000 euros por año”.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 28 de marzo de 2007 por la que
se convoca el Plan de Subvenciones a municipios
y entidades locales menores para la creación,
ampliación y/o equipamiento de Servicios de
Atención a la Primera Infancia (0-3 años).

El Decreto 99/2005, de 12 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de ayudas a Entidades

Públicas para la creación, ampliación y/o equipamiento de servi-
cios de atención a la primera infancia (0-3 años) (D.O.E. n.º 44,
de 19 de abril de 2005), modificado por Decreto 114/2006, de
13 de junio, (D.O.E. n.º 73, de 22 de junio de 2006), dispone
en el artículo 5 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones reguladas en dicho Decreto será el de concurrencia
competitiva y convocatoria pública periódica, mediante Orden de
la Consejería de Bienestar Social.

La Disposición Final Primera del Decreto 99/2005 autoriza al
titular de la Consejería de Bienestar Social a la convocatoria de
órdenes en sus correspondientes ediciones.

Asimismo, el mencionado Decreto en su artículo 2 establece que
la ayuda se financiará con el límite que se fije en cada convoca-
toria y siempre dentro del crédito disponible.

La Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2007
(D.O.E. n.º 3 Extraordinario, de 31 de diciembre de 2006),
contempla partidas presupuestarias destinadas a financiar las
subvenciones que a estos efectos pueda convocar la Consejería de
Bienestar Social.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y Finalidad.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión, en régimen de concurrencia competiti-
va, de las ayudas a Municipios y Entidades Locales Menores para
la creación, ampliación y/o equipamiento de servicios de atención
a la primera infancia (0-3 años), con cargo a los Presupuestos de
la Comunidad Autónoma para el año 2007.

2. La finalidad de la subvención consistirá en sufragar parcialmen-
te los gastos de:

• Construcción de nuevos centros.

• Remodelación o ampliación de espacios en centros ya existentes
para ampliar el número de plazas.

• Equipamiento de las nuevas plazas.
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